
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artícolo 1? Las leyes obligarán ea la Peninsula, pialas 

Baleares y Canarias, á los veinte día^ de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacein oficial. ,Ayh ^^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su oum- 
pliiniento, '

Art. d." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. * {Código o¡ml vigente).

El Real decreto de 4 de Enero dé 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no seiotorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales píngún documento ni es
critura sin que los rematante.s presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos .de inserción de los anuncios de*su
bastas ea la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRCOBA

Ún mes. . , .
Trimestre.. . . 
Seis meses. . .
Un año

- Pyse^j EOBRA heUÓáúóba 5=^^ ISo^nE 
. (Ordei

, . . 11 25 .p^g señores S 
. .’22 60|p(j¿aabiiidáá,'oe 
. ■ • 43 cionadoa para si

. . 3
. . 8 25
. .16 60'

Un mes.
Trimestre,.. 
Seis mèsêa.
Un afio

P.éabtftg

| Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
libe Sóistisea'Ofiélidis se hpa de.remitir al J^¡poUtico tespec- 
' tivo; .por cuyo conducto se picarán 4 lós editor^, de los men-

__ L,u periódicos;
(Ordenes de'2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.) 

Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ros-
__________ , -J conservar los números de este Boleifn, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificai'se al

' Anal de catíaiaño.
' . AovEKTEN^rA. Conforme con la condición A* del pliego

.1 que luí sdr^idb 40.1?®^® para la subasta, no se insertará nnigun 
’ NOTA IMPQKT ANTE.—Inmedia tamen be que lès ^señorésl odicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
Alorides v Secretaries reciban este'BoLETÍ tf di.sprfndVátí 'Í^S sir lo» ÍAWeaadoa «1 «npo¡^ de su publicación, ó S^a^m^ el 

i file un ejemplar'en el,' sitio de costumbre, donde permáMecBtijl 6^,í» rw$u-^ 25 céntimos por mea ó parto de ella,,y la 
jg^¿^ recibo del húmero siguiente, - '  , ,  . ^. j vauta de nt^^ros sueltos á 40 céntimos.

Ífúiííer.a. suelto, 40 cé/díaios de p^elá.' 
■ Se publica todos loe días, ej^oepto .los pomíngós.

Conforme con la condición A* del pliego 
taso para la subasta, no se insertará nuigan

• r» r

PARTE OFICIAL

Presijeicia iel Caíseio de Úiústros
{Gaceia dei dia 20 de Febrfero.)

SS. MU. d «ey y 1» |»cína 
Regente (q. ». g.) y Aiigiis- 
ta Kcal l?a:niH» eontínuaii 
en chi a Corte siu noMedad 
cu su Importante salud.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA
Publicadas en las Qaeetas de Ma

drid, áeíos días 12,14, 16 y 17 de Ene
ro uítipio las listas de los asipirántes 
A las Escuelas públicas vacantes en 
este distrito universitario, p,nuncia- 
das'á concurso de traslado ji ascenso 
conforme al art. 41 dçl re^lapento dé 
7 de Septiembre proximo pasado, con 
el fin de que los que. seponaideraran 
perjudicados por el lugar qup ocupan 
eñ ciás, pudieran hacer sus |reclama- 
ejon^gante'eatfe Rectorado eii el-plazio 
de veinte días, habiendo terminado 
éste en 6 del corriente, han Resultado 
presentadas las redamac^nes que 
siguen: j

Primera. De Doña Josfefa Váz
quez Naranjo, Maestra dej Cabezas 
RubipiS, ei^..la provincia cíe Huelva. 
Solicita qué se ie dispense de no ha- 
béf hpeho^n la'hoja de servihíbs la 
dádaraciómque preceptúa 41 párrafo 
segundo del art. 25 del reglamento. 
La instancia dirigida ai Unw. Sr. Di
rector general de Instrucción pública 
fué remitida á este RectorniJo, con de
creto marginal á los efecto^ que pro
cedan. Considerando que e|tíi termi
nante la instrucción d." de la Real or
den de 31 de Octubre próximo pasado, 
declarando que será causa de exclu
sión de 10^1 concursos no hrier en las 
hojas de servicios las declaraciones 
que conti^qi^djicho párrara, y que eb 
Rectorado'carece de facuimdes para 
conceder la solicitada dispensa, se 
desestima la instancia de Doña Josefa 
Vázquez Naranjo,

Segunda. ; De.D. Francisco de Pau
la Sánchez Eiedésma, Maestro de Ro- 
bledillq de Trujillo, en la provincia 
de Cáceres. .Solicita que Se eXéluya de 
las respectivas prepuestasá D, Eduar
do PiclLardoiy.Mnfioz, Maestro de To
rrecampo, en la provincia dé Córdo
ba, y á p. Rafael Castilla y Moreno, 
Maestro dej Carbabueyj en la misma 
provincia: áLprimero, por haber sido 
nombrado Mácstro de Trebujena, de 
cuya Escuela no tomó posesión; y ai 
segundo, per no contar dos 'años de 
servieio.s en la plaza que desempeña. 
Considerando' respecto al señor Pi- 
c-liardq ,qnei renunció la Escuela de 
Trebujena antes de ser nombrado,por 
cuya pausa uó puede aplíéársele la 
penalidí},d qne establece ql árt, 53 del 
rcglaraentoí de 11 de Diciembre de 
1896 derogado, ni tampófed el art. 76 
del de 7 de Septiembre'último, que 
no puede ijoferirso sino á Maestros 
que en adelanté se nombren con arre
glo á, jas Ibspp^icioncs vigentes, se 
desestinia sú irrstancia 'éb e^ta parte. 
Considerando respecto, al Sr. Castilla 
que en efecto no cuenta dos años de 
servicios en la'plaza que desempeña, 
se admite lia reclamación deí Sr. Sán
chez Eledesaia, quedando, por tanto, 
excluido D. Rafael Castilla y Mo
reno. j

< Tercera.! JJaD. David ^ansiUa y 
Rodriguez2 ’Maestro de Talarrubias, 
en la provincia de Radajoz, .Solicita 
que soó in considéré, corno ¿Maestro 
postergadáí -con derecho á.las Escue
las de 1.100-pesetas, y que sc rectid- 
que su,nombre en la lista,jñiblicada 
en la Gact^. ^e, JIdadrid, dolide se Te 
pone Daniel en vez de David. Consi
derando que al interesado no sede 
pueden récoqojeer los -derechos de 
Mae.stro pjostergado, porque si bien 
pudo obtener en las oposiciones que 
hizo tina Escuela de L.XQ0'pesetas,, 
prefirió., según- declaración jior escri
to, la,que éirve,. con 826, ^'.desestima 
su instancia.. ‘ ;

Cuarta.: De.Dofia Caluma Sán-, 
chez MonXero,‘.Maestra.de-Cespedosá 
de Tonnes, en la provincia -de Salár, 
manaai Solicita que no sq .aboneii V 
Doña Juaha Carda Báez los servicios 
que tienoj prestados en Escuelas de 

’ oposición‘que obtuvo con el -8ueldo de 
550 pesetas antes de la ley de nivela
ción de 4 (le Julio de 188.3. Conside
rando que según el art. 34 del regla-

méntu’pára la provision-,ide .Escasas', 
públjcás' de -7 de SepAíeinbre,dq-J89^,.í 
la priñiera- condición deí-preferencia 
eif-'éíéMcurso de.ascenso esílá. ác es-: 
tiír ^deseúipeñaudo pLazas-dotádas con. ;

• Sueldo ininediatamente in&Miox al ,quy.i 
fert la escala da la ley.iocrrespQndq a 
la Escúéla-que.se preteiKtev iCouside-. 
hando que- Doña* Juana Oarcia Bacz 
obtuvo por oposición unái Escuela dp. 
550 pesetas, sueldo corrcHpoiAducutoá; 
las de 825 servidas part,ÍUiestro.s d^ 
la misma loGaUdadysegún oIiSrD líj^; 
de la ley de Instrucción púbiiea de 7 
dé Septiembre de 186’<, y q.uo..aI.SBr: 
aumentada aquella dotación, no pro
dujo- -aiíraonto do .categoría,. pu,esto,, 
que entre una -y oirá no ha existido- 
nunca categoría interinodia,.,corno hu
biera ocurrido -en ’el caso. de. pasíip 
dentro 'de la- misma Escuela dej. suel
do de 733 pesetas, ai -de i-LO€), .0ntrp: 
los cuales se halla la categoría de 825, 
qiíc ya constituye aumchtor en ese. or- * 
den, es de estricta justicia computar 
á ésta Macstráéh la catégorie nnq.iio 
hoy se encuentran todos los servicios 
prestados- dasde su- ingresa poj; [oposi
ción en el Profesorado. Y' consideran
do que ^oña Catalina Sánchez Mon
tero reconoce- táclitíbtnehte .oL derpé^ïp '' 
de la señora Garcia Báez, contra el 
cdal reclaibtt-7'á'figúraT-Binlá Altíni» 
categoría desde que obtuvo por opo- 
siSión la pláza'qne desempéna, pue^ 
to que,, consigna en su hoja de servi- 
eïos’'cómo • prestados -on- la categoria 
dé 825 pesetas -los-anteriores iá la my 
dé nivelación,- siendo asi que hábioq-' 
dó hecho’ oposiciones eh. Bífero, de 
'1881 y sido- nombrada em Marzo ,dej 
lúisrnb-'año-,- no- pudo . obtener .la,E?- 
étiela smo con la misma dotación . qiiç

nido en el citado art. 25, en el cuál se 
establece corno condición indispensa
ble para ser admitido en los concur
sos de traslación y ascenso, la decen
tár dos años por Io menos de perma
nencia en la plaza que se sirvé al 
tiem'pd db sofieitar en 'dichón eonctir- 
S96, pnesUi qne en él sé' haee'emistar 
de manera expresa que los Maestros 
que sirven cargos en.comisión han de 

’llevár dos años en lo.s’mismos, y que 
el art, 93 no tiene otro alcance qub 'el 
d’e declarar la validez de los servicios 
en comisión como prestados en jHaKa 
do mayor c-ategoria, cuya declaración 
no contradice lo dispue-sto con carác
ter general y para todos los Maestros 
,&ii activo, cualquiera que sea sÚ si- 
'tháóiíibj'se desestima' la insLlneia del

«Señor Nadal; y
, Sexta. De D, ^.j^án Bauljista Buch 
51 Mas,‘Maestro•.tje ’tó^/í ''^ Í^®" 
vincia ' dé ' ÍVliéahW.' Solu'icá que. no 
/teniendo más que, el. tirulo elemental 
y los ¿jércíci'os'ífe ré^alfia déf áiipe- 

minante ja regla 3."' del ^c. 37 del 
reglámeiifo vigente, etí la qúe'Se pre
ceptúa que se contará un año rnápren 

^;íu mayor categoría il los aspirantes 
que estén en posesión del titulo de 
primera enseñanza superior, y no es
tando en ella el interesado, según el 
mismo d€^|^a gp, ju jnstancia, dqqdc 
dice (lúe carece 'dé dicho ritulo'supe- 

..por, se desestima su spUçi,fcud.. , , 
Y de conformidad con lo preverddo 

' hn el art. 42 del referido reglamento, 
se publican los anteriores acum^lop 
'eú lá fídeetd \(e AHiiiriá y éú el Hule- 
fin. Oficial de esta provincia, y 'se se
ñala el plazo de treinta días, que ha 
de cootarse desde el en que so publi
quen estas resoluciones en la Gaceta 

■ ^de 3dadrid, para que los interesados 
comprendidos en las listas de tnérito 

‘raanifiçq,e]' de oíjevpá ççtô ^clqrado 
ílas plazas que se obligan á aceptar, 
-caso-de Boinbramieáíoqy.él orden en 
que prefieren estas mismas plazas.

la anterior Maestra, que era la legal 
■éntotíces; este Rectorado'-desestinuit 
^á pretcnsión de Doña Catalina Sán- 
óhéZMontero-. n' ' ‘j.-í-

' '' Qúinta.’ ' De D. Domingo’Nadal ¿y
Soler, MáfeStro de San Ciiírián- dé 'Vi
ñas, en la qirdvincia dc Orérisá-.^Soli- 

¡-dta, .0140 nd se lééxiiílúyá'potihhlláTsé. 
,,compren dido cn'el aftc 26-dfeI regla- - 
. inúntó, en atención'a hstar désempe- 
,ÍÍAi¡^Q.Éséú^, ça córíi’tsiótf, á cuylós 
'Maestros ftíVórece éV pátrafo tercero D 
del art. 33, lo cual también corrobora

■. el lyt-^SS. Considerando que el apar- 
■tááo’a.’ der art; '33,- A* cuyos bénefi-- •

Sevilla catorce de Febrero de mil 
novecientos.—El Rector, Manñ'él La
rafitti

cios pretende acogerse el reclamante, 
viene á confirmar el precepto conte

’\'‘ïîàcètâ'„ 3a1 41a 19.)
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Anta provincial de ins
A-Í^ro ECONÓMICO DE 1899 Æ 1900

52S

•

Sueldo Material
Situ ación de la Escuela. Fechas de la

Clase al al

o
r’HJZElBX-.OS de la

Escuela.

trimestre.

Pesetas. Cía. :

trimestre.

Pesetas. Cts.

Pro

piedad, tacante

Inte-

■inidad Propiedad Vacante.
Inte

rinidad.

81
82
83

(a) Morente..............................
CABRA......................................

D? Angustias Madrid................
D. Manuel Reyes........ ...............  j

José Torres....... ..................

Incompleta.. 
Superior.... 
Elemental..,

125
408 26
343 75

31 25
101 66
86 94

90
90
90

1 31

84 Antonio ViñasAuxiliar 206 25 > > 90 —á-
10 12

85 
86 
87 
88
89 
90 
91 
92
93 
94 
95 
96
97 
98
99 

10«) 
101

V 
102 
103 
104

Julián Reyes........................... Elemental...
Martin Pérez.......................... lAusiliar ....

D.^ Isabel Fajardo........................Elemental...
Concepción Hernández.... 'Auxiliar....
Francisca Fernández............ »
Mariana Molleja.....................¡Elemental...
Maria de la Sierra Mellado.. Auxiliar ....
Dolores Casas.........................^Elemental...
Magdalena Hernández.........¡Auxiliar,...
Margarita Carrillo..................Páryidos....

343 75
206 25
343 75
206 25
206 25
348 75
206 26
343 75
206 2.5
343 75
206 25

85 94
>
85 94

2>

85 94
»
86 94

*85 94 

»

90
90
90
90
90 !
90
90
90
90
90
90

(a) Gaena..................................
CAÑETE

CARCABUEY..........................

D. José Durán............................
Joaquín Cañero......................
Francisco Reyes..................... i
Salvador Muñoz............ ..

D.‘ Patricia Rodríguez.............. •
Asunción de Carbajal..........

D. Francisco Arjona..................  
Rafael Castilla............... •

D.^ Rosario Serrano....................
María López Rincón............

Adultos........
Auxiliar ....
Incompleta.. 
Elemental... 
Auxiliar ..., 
Elemental...

>

>

206 25 
125
91 25 

906 26 
125
206 25

275
275 
275

61 66

*22 81

51 56

61 58

68 75
68 76
68 76

90
90
90
90
90
90

90
90
90

VSíi ira''

1 31

105 Trinidad Zamorano.............. > 276 68 76 90
10 12

106
107
108
109
110
111

CARLOTA................................

(a) Chica Carlota......... ............
(a) Fuencubierta......................

Felipa León............................
D. Cayetano Ruiz........................
D.’Francisca Fernández..........

Matilde Fuentes..’...'..........
D, Juan Arroyo..........................

[ Leoncio Calmaestra............ ..

Auxiliar ....
Elemental...

>
Auxiliar ....
Incompleta..

166 25
276
276
156 26
114 06
114 06

68 76
68 76

28 52
28 62

90
90
90
90
90
90

1 31

112 (a) Las Pinedas....................... ÍD.“ Concepción Aljama.............. > 114 06 28 62 90 —á--
10 12

113

114

(a) 4.* Departamento

(a) Quintana............................

D. Manuel Maria Expósito........

r

'D.“ Ana García Cabrera............

91 26

91 26

22 81

22 81

90

34

66

27 31
—á—
11 12

1 26 
! —á— 
j 10 11

»

115

116 
117
118
119 
12C 
121 
125

(a) 2.“ Departamento............
1 CARPIO

> CASTRO DEL RIO

M.“ del Carmen Higueruelo.. 

' María del Tránsito Redondo. 

D. Tomás Baldó.........................
Rafael Pérez..........................

D.* Dolores Mateos....................
Magdalena Rael....................

D. Laureano Sigler....................

»

»

Elemental...
>

»
Superior....
Elemental...
Auxiliar ....

>

91 25

275
276
276
275
406 26
343 76
206 26

>

22 81

68 76
68 76
68 75
68 75

101 66
85 94

»

90
90
90
90
90
90
90

13 77

I
ii 1

!n

13 
á —

10

31

! 14 31
1 -á-

10 12

i 1 16

12:Î Fernando Martínez.................. Elemental... 343 76 85 94 14 76 á —
12 10 12

12^ 
12£ 
12( 
12' 
12Í 
12‘ 
13(
13 
13í

13Í

î,CONQUISTA........................ 

liCORDOBA.................. ...........

1

î Cesó con este sueldo el 10 d 
Diciembre de 1899.......

Joaquín Ruz.....................  
lD.‘ Pilar Costa............................  
¡ Asunción López....................  
¡D. Pedro Alcántara...................  
D.‘Encamación López.............  
D. Rafael González...................  

■ Francisco Ballesteros..........

:D.* Maria del Rosario del Riegc

. Vacante......................................

Auxiliar .... 
Elemental...

>

»
Secretario...
Superior....
Auxiliar ....
Superior ...

Auxiliar ...

206 26
343 76
343 76
156 26
156 26
600
662 6(
600
662 6(

600

*
86 94
86 94
39 0€
39 Oí

126
140 6t

) 140 65

90
90
90
90
90
90
90
90

î 90

70
1 10
—á—
10 12
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TRTJCCION PUBLICA DE CÓRDOBA».
SEGUNDO TRIMESTRE

EN EL TRIMESTRE PEKDUStíTEíÍ De PAGO DE TRIMESTRES ANTEKIORES

lo for 100

Pte. Cta.

8 por 100

Píe. Cta.

Vacrtntee

Pts. Cia.

BOpor 100

Pts. Cta.

10 por 100

Pta. Cta.

3 por 100

Pta. Cta.

Vacantes.

Pta. Cta.

50 por 100

Pts. Cta.

TOTAL

Pts. Cts.

10 por100

Pts. Cts.

3 13 
10 16
8 59

>

8 69

8 69

>
8 69

8 59
>
8 69'

6 16

2 28 
6 16
>
5 16
>

. 6 88 
6 88 
6 88

6 88

>
6 88 
6 88
»
2 85 
2 86

2 86

2 28

1 42

0 86

2 28

6 88 
6 88 
6 88
6 88

10 16 
8 69
»

8 59

»
8 59
8 69 
3 91
3 91

12 50 
14 06

14 06

*

3 75
12 19
10 31

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19
3 75
6 19
>
8 26
8 25
8 25

4 69
8 25
8 25
4 69
3 42
3 42

>

2 74

>

1 03

»

>

8 26
8 26
8 25
8 26

12 19
10 31
6 19

»

6 19
10 31
10 31
4 69
4 69

16
16 88
16
16 88

>

13 18

53 47

388 89

103 13

137 60

146 14

3 13
10 16 
8 59

>

8 59

8 59 
»

8 59

8 59

8 69

5 16 
»
2 28
5 16

5 16
6 88
6 88

13 76
13 76

13 76 

»
13 76
13 76 

»
5 70
5 70

5 70

4 66

4 56

4 58 

»

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
8 59 
’

8 69 

>
8 69
8 69
3 91
3 91

12 60
14 06 

»
14 06

>

3 76
12 19
10 31 

»

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19

10 31
6 19
6 19
3 75
2 74
6 19
3 75
6 19
8 25
8 25

16 60
16 60 

»

9 38
16 60
16 50
9 38
6 84
6 84

o 48

4 87 

>

8 25
8 25
8 25
8 25

12 19
10 31
6 19

6 19
10 31
10 31
4 69
4 69

135
16 88
16
16 88

*

20 28

103 13

276

171 88

13 76
44 70
37 80

206 26

37 80
12 38
37 80
12 38
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
37 80
12 38
22 70

7 50
10 04
22 70
7 50

22 70
15 tS
30 26
45 39
45 39

433 14

14 07
45 39
45 39
14 07
18 81
18 81

8 55

15 06

5 98

1 89

29 71

16 46

30 26
30 26
30 26
30 26
44 70
37 80
12 38

387 67

12 38
37 80
37 80
17 20
17 20

176
61 88
30
61 88

388 89

3 13
10 16
8 69

8 69
>
8 59

8 59

8 59

8 69

5 16
»
2 28
6 16

5 16
6 88
6 88

13 76
13 76

13 76

»
13 76
13 76

>
5 70
5 70

6 70

4 66

4 66

>

4 66

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
8 69

8 59

>
8 59
8 69

>

14 06

14 06

»

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

(I) VóMO «1 BoLKTiK del 17 y 20.

3 por 100

Pta. Cta,

Vacantes

Pta. Cta.

1
sopor 1001 TOTAL lOporlOO

Pta. Cts.

1

3 por ICO

Pta. Cts.

Va canta a Lopor 100
TOTAL

Pts. Cta.Pta. Cta, Pta. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

3 76 6 88 3 13 3 75 6 88
12 19 22 35 10 16 12 19 22 36
10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

'9 103 13 103 13 > » 103 13 103 13

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 > 6 19 6 19

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 6 19 6 19
6 19 6 19 6 19 6 19

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 » 6 19 6 19

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 ’ 6 19 6 19

10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 > 6 19 6 19
6 19 11 36 6 16 6 19 11 36
3 75 3 75 > 3 76 3 75
2 74 5 02 2 28 2 74 5 02
6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
3 75 3 75 > 3 76 3 75
6 19 11 35 5 16 6 19 11 36
8 25 15 13 > >
8 26 15 13 6 88 8 25 16 13

16 50 30 26 6 88 8 25 15 13
16 60 30 26 6 88 8 26 16 13

> 276 288 76 6 88 » 137 50 144 38

9 38 9 38 * 4 69 4 69
16 60 30 26 6 88 8 25 16 13
16 50 30 26 6 88 8 26 15 13

9 38 9 38 4 69 4 69
6 84 12 64 2 86 3 42 6 27
6 84 12 54 2 85 3 42 6 27

» 6 70 2 85 » 2 85

5 48 10 04 2 28 2 74 5 02

» 4 56 1 42 » 1 42

> > 0 86 1 03 1 89

4 87 20 28 29 71 > > »

» > 2 28 > 13 18 15 46

8 26 15 13 6 88
* 8 26

16 13
8 26 15 13 6 88 8 26 16 18
8 25 16 13 6 88 8 25 16 13
8 26 15 13 6 88 8 25 16 13

12 19 22 35 10 16 12 19 22 36
10 81 18 90 8 69 10 31 18 90
6 19 6 19 » 6 19 6 19

» 171 88 180 47 8 69 > 53 47 146 14 207 20

6 19 6 19 > 6 19 6 19
10 31 18 90 8 69 ■ 10 31 18 90
10 31 18 90 8 59 ' 10 31 18 90

> > 7 82 9 38 17 20
» > 7 82 9 38 17 20
> » 25 | 160 i

176
16 88 30 94 14 06 16 88 30 94
15 15 » ; 16 16
16 88 30 94 14 06 ¡ 19 88 30 94

> > »
!

388 89 388 89
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Grobiemo civil
DE LA

PROVINCIA RE CORDOBA

Circular wim, 517
El limo, Sr. Director general de 

Penales, con fecha 9 del corriente, me 
dice lo que signe: •

<Ilmo. Sr.: La situación en que se 
halla el personal del Cuerpo de Pena
les que presta sus servicios en las 
cárceles de esa provincia, por el atra
so con que en la mayoría de las mis- 
ma-s se les a'oonan sus haberes pol
los Ayuntamientos y Diputación pro
vincial, es por todo extremo lamen
table.

Bien comprende V, I. que, dada la 
misión importantísima que los mis- 
mos desempeñan, y aún no siéndolo 
tanto, es de todo punto imposible exi- 
girles el exacto cumplimiento del de
ber cuando se les niegan los elemen
tos indispensable.s para sufragar las 
niás perentorias necesidades de la vi
da. Por ello acudo al reconocido celo 
de V, I. y á su justificación acredita
da, para que, haciendo usó dé los me- 

'dios de que en Autoridad dispone 
y estime procedentes, obligue á los 
Ayuntamientos y Diputación provin
cial, que de V. I. dependen, á que 
atiendan y atiendan con; tmgencta á 
tan sagrada obligación. Asi lo esperó 
de la rectitud de V. 1., rogándoie al 
mismo tiempo se sirva comunicarme 
la resolución que adopte.»

Lo que se hace público por medió 
de este periódico oficial para conoci
miento' de los señores Presidente de 
la Diputación y Alcaldes de esta pro- 

'viucia, esperando de su reconocido 
celo procederán por todos los medios 

'posibles á dar exacto cumplimiento A 
tan sagradas obligaciones,, que le eq- 
tán encomendadas.

Córdoba 20 de Febrero de 1900.— 
El Gobernador, Manuel de Monti.

Circular liúni. 520
SANIDAD

Publicada en el BobETisOPWULde 
la provincia, correspondiepto al dja 
14 del actual, la circular dando ins
trucciones para averiguar las fuentes 
de.paludismo que existen cu la niis- 
má, y los medioá de combatir sus 
efectos, encargo á los scores .Alcal
des so sirvan advertir Ados Módicos 
titillares de los Ayuntamientos-, rés- 
peÓTivos la obligación én' que eátán 
de.remitir á los Subdelegadós dé..Me
dicina del distrito lostdatps necesa
rios y estudios que deben hacer para 
el mejor cumpUtniento de dicho ser
vicio.

Córdoba 21 do Febrero de 1900.— 
El Gobernador, MANUEL de Monti.

.Ayuntamientos
PEÑARROYA'

Núm. 518
Don Felipe Gômez Mellado, Alcaide Presí- 

. dente del Ayuntamiento constitncional de 
eata villa.
Hago saber: que habiéndo,se,apare

cido una cábíillertít cuyas seftas á fcon- 
tinuación se detallan, en la dehesa

Don José Ramírez de Verger y Gu
tiérrez de León, y se anuncia todo 
ello por medio del presente, á la vez 
que se llama á los que se crean con ' 
igual ó mejor derecho á la expresada 
herencia, para que comparezean en- 
este Juzgado á reclamarlo dentro fiel 
término de treinta días, contados des
de la inserción de este edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

Dado en Córdoba á veinte de Fe
brero de mil novecientos.—Francisco 
Fernández Vior.—El Escribano, Li
cenciado Rafael Pellitero.

! ALMENDRALEJO 
Núm. 628

Don' Manuel del Río y Toledano, Juez dé ins* 
tritccióii de es he partido.
Por el presente edicto hago saber: 

queíel día quince de Marzo próximo, 
de diez A doce de su mañana, tendrá 
lugar en la sala Audiencia de este 

■ Juzgado y simultáneamente en la del 
de igual clase de Córdoba, la venta 
en pública subasta de la finca que, 
con su tasación y linderos, á conti
nuación se expresa:

Una casa situada en la calle Car
denal González, de expresada ciudad 
de Córdoba, señalada con el, número 
ciepto veinte moderno, que linda, por 
su 'derecha saliendo con la número 
ciento veinte y dos; por Ia izquierda 
co4 la número ciento diez y ócho, y' 
por la espalda con ia casa-parador 
delj Sol, en ia misma calle; tasada en 
la cantidad de cinco mil pesetas.

5.000
Lo que .se hace público para que 

todo el que quiera interesarse en la 
subasta se presente en referidos si- 
tiob, día y hora; advirtiéndose. que la 
ve|tta se anuncia por segunda vez y 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciduto de la tasación, no admitiéndo-, 
sc po.sfcuras que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo, debiendo 
pair'a ello consígnarse' sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
avíalúo, y que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto en la Es-., 
cribania del actuario, para que pue- 
daji ser examinados por los iieitado- 
reb’,'quienes no tendrán derecho á 
exigir, otros. ,

Pues así lo he acordado por provi
dencia. de esta fecha, dictada en el 
expediente de exacción de costa.s de 
la causÁ seguida contra Ricardo', Ver- ' 
gara Reyes por abusos deshonestos.

Dado en Almendralejo á ve inte de.. 
Febrero da mil novecientos.Manuel ' 
del Río.—D. S. 0., Juan Flores.
^■A —III . . ■-'■■' - w

AgeneiaS' ejecutivas
, " LA CARLOTA

Núm.522 'j
Don Mignel Sánchez Comerat, Ag-ntá ejncu-‘, 

;^iVo >ji»r este Ayuutaraienco nará el' cobré'’ 
¡tló los ílesoubiertoa de este Pósito de.Iíibra- . 
¿orea. '- ' ' : i
Hagff saber: que en virtud de; pro-

vídeneia dictada coa fechai 7 de Fe
brero del año actual, en el expediente 
dé aprendió que se sigue en esta Agen
cia contra los 'uerederos del deudor á 
este Pósito Alfonso Alearás Martín, se 
sacan á pública subasta nuevamente 
y por primera vez, los bienes inmue

llamada Espartal, término municipal 
de Belmez, propiedad de D. Francis
co Mohedano Madueño, vecino de esta 
población, se hace público por med io 
del presente para que la persona que 
se croa con derecho á ella pueda pa
sár á esta Alcaldía á recogería, de.s- 
pués de acreditar documentalmente 
que es su legitimo dueño.

Señas de la caballería
Una yegua pelo colorado, lucera, 

sin hierro, cerrada y menos de la 
inarca.

Peñarroya 17 de Febrero de 1900. 
—Felipe Gómez.

CABRA
Núm. 619

Don Francisco dn Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión de ayer, pré- 
via censura del Síndico, el proyecto 
de presupuesto adicional para el año 
dé 1900, queda expuesto ai público 
ea la Secretaria municipal por espa
cio de quince días, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 146 de la vi
gente ley orgánica.

' 'Cabra 18 do Febrero de- 1900.— 
Francisco de Luna. — Por mandado 
de^S. S.: .Joaquín Mora, Secretario.

LA CARLOTA,
V Nùm,523 
pon Juan Aguilar Muñoz, Alcalde eonstita- 

cinnai de esta villa.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero del mozo sujeto á revisión, co
rrespondiente al reemplazo de 1897, 
Antonio Rodríguez Reyes, hijo de Ma
ría de los Dolores, se cita para que el 
día 4 del próximo mes de Marzo, á 
las doce de su mañana, tó. presente 
ante el Ayuntamiento de esta villa, 
para que exponga lo que á.gu derecho 
convenga y justifique los- extremos, 
sidos hubiese, documeutalúientc; y dc 
no verificarlo en lo.s plazos que se Le . 
Señalen, se considerará desierta la 
alegación y declarado soldadq.

A-slmismo encargo á las Autorida
des que tuviesen conocimiento dé la 
estancia ó domicilio de dicho indivi- 
'duo^se le haga notificación ^de ésta 
providencia, á fin de no irrogarle per- 
júicióé que por ignorancia Umbieafe i 
¡caído en ellos.

Lá Cariota 19 de Febrero de 1900. 
'—rjqan Aguilar.—P. S. M-, Juan A. 
iSerrano. ■

: JUZGADOS
■ COEDOBA

i ' i--Núm. 521
IPoD Francisco Fernáudez Vior, .Juez da prí- 
( zupra instancia de esta ciuilnd y ^u partido.

Hago saber: que Doña Lepcíldia Ra- 
,mirez de Verger y Peral, natural quo- 
fué de Irun, falleció en esta*capital, 

¡de la que era vecina, el día quince de 
•Enero de mil ochociento3^oveuta y 
ocho, á la edad de treinta y .un afios, 
hnllándose en estado de 'baeada con 

' Don Rafael Beltrán y Burón, sin que 
í hubiera otorgado disposición alguna^ 
¡ testamentaría, y sin dejar descendien
tes ni ascendientes algunos, por lo 
cual solicitan su herencia intestada 
sus hermanos de padre Don Juan y

bles embargados á los referidos, que 
á continuación se detallan:

Una haza de tierra labor situada en 
el séptimo departamento de este tér
mino y sitio del Lantiscoso, con cabi
da de dos fanegas, cinco celemines, y. _ 
tres cuartillos: lindan por Norte con 
tierras de Ana Chups Chofie; Saliente 
con más de Manuel López Morales: 
Mediodía con otras de Margarita Lu
na Alearás, y Poniente con terreno 
de José Escort Garrido; esta finca ha , 
sido capitalizada, con arreglo á su lí
quido ^imponible, en la cantidad de 
doscientas catorce pesetas cuatro cén
timos.; 214 04

Otra haza de tierra labor de segun
da, en;el mismo sitio y departamento, 
de una y media fanegas de tierra: 
lindan por Saliente con tierras de don ^ 
Manuel Guerrero Aguilar; Mediodía i 
con el mismo, y Poniente y Norte con 
más tierras de Pedro Hers’óg Alors; 
dicha finca, capitalizada también con 
arreglo á su líquido imponible, ha de 
servit de tipo para la subasta la can
tidad de ciento noventa y cinco-pese
tas.. 195

La subasta tendrá lugar en e.stas 
Gasas Consistoriales el din 6 dql pró
ximo M.arzo y hora de once á doce de 
su mafiaua:

Para conocimiento de los licitado
res se¡ advierte:

1 ?, Que los herederos del deudor 
podrán librar los bienes pagando el 
principal, apremios y cosías, hasta el 
momento del remate, 'qnedantro des
pués /a venta irrevocable.

2 .‘’ Que será postura admisible la 
que cubra las' dos terceras partes de 
la tasación; y

3 .° Que el rematante no podrá 
exigir otros títulos qué los que,pbreii 
en esta Agencia, si bien,esta facilita
rá ai mismo el correspondiente .titulo 
ó escritura en su día y por cuénta de 
los interesados. El rematante queda 
en la obligación de satisfacer en el 
acto el importe del remate.

Lo que se anuncia al público eU 
cumplimiento de lo precept nadó’en et 
art. 37 de la Instrucción,

La Carlota 18 de Febrero de JOiXl-
—El Agente, Miguel Sánchez. i 

SECCION DE anuncios"
■ En la imprenta dét “Diario df 

Córdoba» Letrados 'ÍS,' se Ealhh’ 
4e venta las . . '

" RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, coP 
sujeción-.á las prescripciones vi* 
gentes.
: ' NOMINAS ^ 
con arreglo á los nuevos impu^' 
tos establecidos. ' 

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la 'Contabilidad municipal.

Imprenta del DIARIO DE COROOH^
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